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       Los proyectos recopiladores castellanos del siglo XVI en los códices del Monasterio de El Escorial I. Estudio María José María e Izquierdo Los proyectos recopiladores castellanos del siglo XVI en los códices del Monasterio de El Escorial The Figuerola Institute Programme: Legal History The Programme “Legal History” of the Figuerola Institute of Social Science History –a part of the Carlos III University of Madrid– is devoted to improve the overall knowledge on the history of law from different points of view –academically, culturally, socially, and institutionally– covering both ancient and modern eras. A number of experts from several countries have participated in the Programme, bringing in their specialized knowledge and dedication to the subject of their expertise. To give a better visibility of its activities, the Programme has published in its Book Series a number of monographs on the different aspects of its academic discipline. Publisher: Carlos III University of Madrid Book Series: Legal History Editorial Committee: Manuel Ángel Bermejo Castrillo, Universidad Carlos III de Madrid Catherine Fillon, Université Jean Moulin Lyon 3 Manuel Martínez Neira, Universidad Carlos III de Madrid Carlos Petit, Universidad de Huelva Cristina Vano, Università degli studi di Napoli Federico II More information at www.uc3m.es/legal_history Los proyectos recopiladores castellanos del siglo XVI en los códices del Monasterio de El Escorial María José María e Izquierdo Prólogo de José Antonio López Nevot UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 2014 Historia del derecho, 24 © 2014 María José María e Izquierdo © 2014 Patrimonio Nacional, para las imagenes del laminario Venta: Editorial Dykinson c/ Meléndez Valdés, 61 – 28015 Madrid Tlf. (+34) 91 544 28 46 E-mail: info@dykinson.com http://www.dykinson.com Diseño: TALLERONCE ISBN: 978-84-9031-865-2 ISNN: 2255-5137 Depósito Legal: M-4370-2014 Versión electrónica disponible en e-Archivo http://hdl.handle.net/10016/18295 Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0 España A Javier, mi marido, siempre apoyándome y a mi lado ÍNDICE Agradecimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Prólogo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 1. La Real Biblioteca del Monasterio de El Escorial . . . . . . . . . . . . . . . 38 2. El códice Z.II.6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 1. Descripción formal del códice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 2. Descripción y análisis de los documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 3. Indicios de proyecto recopilador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 4. Conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 3. El códice Z.II.1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 1. Descripción formal del códice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 2. Descripción y análisis de los documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 3. Conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 4. El códice Z.II.7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 1. Descripción formal del códice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 2. Descripción y análisis de los documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 3. Conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 5. El códice X.II.14. Un breve estudio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111    115 1. La evidente manipulación de los códices castellanos escurialenses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 2. Los indicios del proyecto recopilador en los Z.II.1; Z.II.6; Z.II.7 y X.II.14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 3. Los autores del proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 4. El modelo compilador que contienen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 9 MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO Láminas 1. Laminario del Z.II.6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131 2. Laminario del Z.II.1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 3. Laminario del Z.II.7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190 4. Laminario del X.II.14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202 5. Laminario del Z.II.5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209 6. Laminario del &.II.7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211 7. Laminario del L.II.21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213 Apéndices 1. Apéndice del Z.II.6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217 2. Apéndice del Z.II.1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234 3. Apéndice del Z.II.7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 4. Apéndice del X.II.14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242 Fuentes y bibliografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 Siglas empleadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 10 AGRADECIMIENTOS Antes de nada deseo aclarar que este trabajo es la continuación de otro ya publicado en el Anuario de Historia del Derecho Español1, sobre unos ma- nuscritos de la Biblioteca de El Escorial considerados por la mayor parte de la bibliografía como los proyectos recopiladores frustrados de la Edad Moder- na. Como en él se decía, se trataba de un trabajo compartido con el profesor López Nevot que en ese mismo número del Anuario publicó un trabajo sobre los proyectos recopiladores de Lorenzo Galíndez de Carvajal en base a un do- cumento también escurialense2. Interesados los dos en el tema, intentamos aunar fuerzas y sacar adelante el estudio de los manuscritos, pero las muchas ocupaciones del profesor y mi intermitente dedicación al tema nos han con- ducido a abandonar la posibilidad de un proyecto conjunto. Así las cosas, pre- sento ahora en solitario un análisis de los citados manuscritos. No obstante, estoy muy agradecida al profesor López Nevot por su generosidad al cederme                           mañanas que he tenido que acudir al Monasterio para consultarlos in situ,                  !      ! "                 determinante para realizar el trabajo. Y no solo eso, cuando le he comunicado al profesor que el trabajo estaba terminado y que me interesaba publicarlo en solitario, a pesar de nuestras intenciones iniciales de compartirlo, con otro  ##        $    como si se tratara de una publicación compartida, al menos así es como yo la considero, no solo por ser el autor del prólogo que viene a continuación, que sin duda enriquece y completa la publicación, sino también por el tiempo que ha dedicado a leer y corregir muchos aspectos formales de la misma. Ello sin descontar el continuo intercambio de datos y opiniones que hemos ido desa- rrollando durante la investigación. 1 MARÍA E IZQUIERDO M.J., “El Códice Z.II.6 de la Real Biblioteca de El Esco- rial y los proyectos recopiladores castellanos de la edad moderna”, en Anuario de Historia del Derecho Español (= AHDE), 80 (2010), pp. 347-414. 2 LÓPEZ NEVOT J. A., “Los trabajos perdidos: el proyecto recopilador de Lorenzo Galíndez de Carvajal”, en AHDE, 80 (2010), pp. 325-346. 11 MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO También estoy muy agradecida al profesor Manuel Martínez Neira por el tiempo que ha perdido ultimando conmigo todos los aspectos relativos a la edición. Pero, aparte de esto, debo reconocer que si no es por él es muy posible que este libro no se hubiese escrito. Él ha sido el impulsor del trabajo, dándome ideas, animos y casi hasta ultimatum. Gracias Manolo. 12 PRÓLOGO 1. Contempladas desde el punto de vista de un observador actual, las recopila-     % "         -          &    los órdenes constructivos, como procedentes de épocas diversas. La imagen, inspirada en un pasaje de la Historia General del Derecho Español de Rafael ' !  !  #           * bien, el libro que el lector tiene en sus manos es un libro sobre recopilaciones y, más en particular, sobre unos ensayos frustrados de recopilaciones caste- llanas, cuyos vestigios yacían poco menos que sepultados en el olvido. El proceso recopilador castellano sigue despertando un innegable in- terés entre los historiadores del Derecho, pues los enigmas que alberga y los #    &    !        satisfactoria. Prueba de ello es la publicación, en los últimos años, de nuevas aportaciones al conocimiento de aquel proceso, que ponen en tela de juicio verdades recibidas o, al menos, proyectan inédita luz sobre antiguas contro-  ;<=>          - dora en la Corona de Castilla? ¿De qué autoridad gozaron las Ordenanzas Reales, vulgarmente conocidas como Ordenamiento de Montalvo? ¿Qué cir- cunstancias dilataron la elaboración de la Nueva Recopilación? ¿Qué suerte conoció la recopilación encargada por Fernando el Católico en cumplimiento del codicilo testamentario de la reina Isabel? Demorémonos en la última cuestión. A comienzos del siglo XVI, circula- !  =       #      Ordenanzas Reales, cuya autoridad era muy cuestionada por los contemporáneos, junto a un cuerpo de pragmáticas juntas en uno1, el Libro de Bulas y Pragmáticas, sancionado en ?  $      F   %GKQWY %GZWG Ensayo histórico-crítico sobre la legislación y principales cuerpos legales de los Reinos de Leon y Castilla, espe- cialmente sobre el Código de las Siete Partidas de D. Alonso el Sabio. Por el Doctor…, Canónigo que fué de la real Iglesia de San Isidro de Madrid y de la Santa Iglesia de Lé- rida, académico de número de las reales Academias Española y de la Historia, y de la de Buenas Letras de Barcelona, Tercera Edición. Hecha por la segunda, corregida y aumen-    %  Z   [  $   K #>  ?\]^]_? 13 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ NEVOT 1503 por los Reyes Católicos. En la octava cláusula de su codicilo, otorgado en Medina del Campo el 23 de noviembre de 1504, la reina Isabel suplicó al rey, y mandó y encargó a los príncipes Juana y Felipe y a sus demás testamentarios, que “luego hagan juntar vn prelado de sçiençia e de consçiençia con personas   !        `jx del fuero e ordenamientos e prematicas, e las pongan e reduzan todas en vn cuerpo, onde esten mas breue e compendiosa mente conpiladas. E si entre ellas fallaren algunas que sean contra la libertad e immunydad eclesiastica, o otra costunbre alguna yntroducida en mis regnos contra la dicha libertad e ymmunidad eclesiastica, las quiten para que dellas no se vse mas, que yo por la presente las reuoco, casso e quito. E si alguna de las dichas leyes les paresçieren no ser justas o que no conçiernen al bien publico de mis regnos e subditos, las ordenen por manera que sean justas a seruiçio de Dios e bien co- mun de mis regnos e subditos, e en el mas breue compendio que ser podiere, ordenadamente por sus titulos, por manera que con menos trabajo se puedan estudiar e saber. E quanto a las leyes de las Partidas mando que esten en su fuerça e vigor, salvo si algunas se hallaren contra la libertad eclesiastica o que parezcan ser ynjustas”2. Hasta aquí la cláusula del codicilo, que guardaba un elocuente silencio sobre el Ordenamiento de Montalvo y el Libro de Bulas y Pragmáticas. En noviembre de 1505, Fernando el Católico aseguraba que él y los de- más testamentarios de la reina Isabel, cumpliendo el mandato de su codicilo, en el sentido “de que se reduziesen las leyes del fuero e premáticas e ordena-        !       que fueren contra la libertad eclesiástica o que no corçernían al bien público destos Reynos”, habían ya proveído en lo tocante a la libertad eclesiástica, y que asimismo darían orden “de nombrar personas que entiendan en reducir e copilar las dichas leyes y ordenanças”3. ¿Quién o quiénes recibieron tal en- cargo? Fue Andrés Marcos Burriel el primero en sostener que la Gran Colec- ción encomendada por la reina Isabel en su codicilo “emprendióla el Doctor 2 Testamento de Isabel la Católica. V Centenario, Presentación de Miguel Ángel Ladero Quesada, Granada, MMIV. 3 Real Cédula de 26 de noviembre de 1505, apud Carlos GARRIGA ACOSTA, “La trama jurídica castellana a comienzos del siglo XVI (Notas y materiales)”, en Benjamín GONZÁLEZ ALONSO (Coord.), Las Cortes y las Leyes de Toro de 1505. Actas del Congre- so conmemorativo del V Centenario de la celebración de las Cortes y de la publicación de las Leyes de Toro de 1505. Toro, 7 a 19 de marzo de 2005, Cortes de Castilla y León, Salamanca, 2006, pp. 299-379, esp. 338-339, n. 103. 14 PRÓLOGO Galíndez de Carvajal”4, fundándose en las noticias aportadas por el cuaderno de las Cortes de Valladolid de 1544. Allí, los procuradores de las ciudades habían declarado “ser çertefycados quel dottor caruajal con gran diligencia e     { #       y puestas por horden todas las leyes y prematicas destos rreynos y hechos libros dellas”5. Con los mismos argumentos que Burriel, Ignacio Jordán de Asso y Miguel de Manuel atribuyeron también la autoría de la Colección a Carvajal, asegurando que sus vestigios yacían en unos códices custodiados en la Real Biblioteca del Monasterio de El Escorial bajo las signaturas Z.II.1, Z.II.6 y Z.II.76. Ahora bien, no hay constancia documental alguna del encargo regio a Galíndez. Por otra parte, recuérdese que, a tenor del codicilo de la reina Isabel, la tarea recopiladora debía ser encomendada, colegiadamente, a un           "     ! - perimentados en los derechos (civil y canónico). Por ende, si la recopilación   &    '  |=  "   #    de un grupo de colaboradores, la cláusula del codicilo de la reina no habría sido observada en su integridad. La Gran Colección de Galíndez de Carvajal nunca llegó a vez la luz pú- blica. Sin embargo, su memoria perduró en el imaginario castellano, antes y aún después de la promulgación de la llamada Nueva Recopilación. José G         =      - ladoras: la primera arrancaría de la petición del codicilo de la reina Isabel en 1504, y sería llevada a cabo por Galíndez de Carvajal, mientras que la segunda 4 Andrés Marcos BURRIEL, Informe de la Imperial Ciudad de Toledo al Real, y Supremo Consejo de Castilla, sobre igualacion de Pesos, y Medidas en todos los Reynos, y Señoríos de S. MAG. según las Leyes, Madrid, M.DCCLVIII, ed. facsímil, con un Estudio preliminar de Jesús Cobo Ávila, Instituto Provincial de Investigaciones y Estudios Toleda- }   *  KK?~~?  5 Cortes de Valladolid de 1544, pet. 43, en Córtes de los antiguos Reinos de Leon y de Castilla, publicadas por la Real Academia de la Historia (= CLC), V, Madrid, 1903, p. 323. 6 Ignacio JORDÁN DE ASSO Y DEL RÍO y Miguel DE MANUEL Y RODRÍGUEZ, Discurso Preliminar a El Ordenamiento de Leyes, que D. Alfonso XI hizo en las Cortes de Alcalá de Henares el año de mil trescientos y quarenta y ocho. Publícanlo con notas, y un Discurso sobre el estado, y condicion de los judios en España, los Doctores…, Madrid, M.DCC.LXXXIV, Por D. Joachin Ibarra, Impresor de Camara de S. M., ed. facsímil, Edito-  $W �   ?~\_  ? 15 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ NEVOT se habría iniciado en las Cortes de Segovia de 1532, al comprometerse Carlos I a designar nuevos juristas para preparar la recopilación de las leyes7. Pero más que de líneas sucesivas en el tiempo, cabría hablar de técnicas o tenden- cias alternativas. Como ha escrito Benjamín González Alonso, desde 1523 en   €  =         `jx     �     - miento deseable para llevarl(a) a cabo (la recopilación), cuestión de evidente     !          ‚8. En ese sentido, Carlos Garriga se ha referido a la concurrencia de dos vías o tendencias alternativas en torno a la recopilación del Derecho regio caste-  ; €          `jx` x              ‚$        por el Ordenamiento de Montalvo, conduciría tras un dilatado proceso a la Nueva Recopilación de 1567, mientras que la segunda, preconizada por ju- ristas como el Doctor Francisco de Espinosa, podría quizá singularizarse “en la obra perdida del doctor Lorenzo Galíndez de Carvajal”9. No deja de resul-   #    ?^]]  ! "     !  encomendado sucesivamente a los doctores López de Alcocer y Escudero, el reino elogiara en las Cortes los libros del doctor Carvajal, y pidiese que, tras   = "     =!    día Pérez Martín, de las peticiones formuladas por los procuradores en 1544 parece colegirse la preferencia del reino por la recopilación de Carvajal fren- te a la que se estaba elaborando por encargo regio. De ahí que no se llegara nunca a imprimir, y que incluso se perdiera, acaso deliberadamente, mien- tras que se promulgaba e imprimía la Nueva Recopilación, auspiciada por el monarca10. Con el tiempo, la famosa obra de Carvajal –y la alternativa que 7 José Antonio ESCUDERO, “Sobre la génesis de la Nueva Recopilación”, Anuario de Historia del Derecho Español (= AHDE), 73 (2003), pp. 11-33, esp. p. 32. 8 Benjamín GONZÁLEZ ALONSO, “Nuevas consideraciones sobre el ejercicio de la potestad legislativa en Castilla (1475-1598)”, AHDE, 67-I (1997), pp. 693-706, esp. p. 705. 9 GARRIGA ACOSTA, “La trama jurídica” cit., pp. 335, 338, 340 y 341, y “Las Ordenanzas de la Real Audiencia y Chancillería de Valladolid. Estudio preliminar a la Re- copilación de 1566”, en Recopilación de las Ordenanzas de la Real Audiencia y Chanci- llería de Valladolid, ed. facsímil, Consejo General del Poder Judicial–Tribunal Supremo, Madrid, 2007, pp. 7-128, esp. pp. 49-52. 10 Antonio PÉREZ MARTÍN y Johannes-Michael SCHOLZ, Legislación y Juris- prudencia en la España del Antiguo Régimen, Prólogo de Mariano Peset, Universidad de Valencia, Secretariado de Publicaciones, Valencia, 1978, pp. 23-24. 16 PRÓLOGO representaba frente a las Ordenanzas Reales y su sucesora, la Nueva Recopi- laciónƒ        #      en pleno siglo XVIII. Según aseguraban el padre Burriel y los doctores Asso y de Manuel –quienes coincidían también con el anticuario jesuita en la crítica del Montalvo–, la Recopilación no había podido suplir la falta de la Gran Colección de Carvajal11. 2. Desde hace más de una década, María José María e Izquierdo se viene ocupando y preocupando de estudiar las incidencias del proceso recopilador en la Corona de Castilla. De hecho, constituye una de sus principales líneas de investigación, junto a la Historia del Derecho laboral español. La Tesis Doctoral de la profesora María e Izquierdo versó sobre Las fuentes del Orde- namiento de Montalvo12. Más tarde dedicó atención a las relaciones entre el Ordenamiento de Montalvo y la Nueva Recopilación13, y a la problemática del proceso recopilador en Castilla a través de las actas de las reuniones de Cortes celebradas durante el reinado de Carlos I14. Asimismo, empezó a interesarse por los códices escurialenses citados por Asso y de Manuel. Con motivo de la celebración de un acto académico en la Universidad Carlos III de Madrid, la profesora Izquierdo y yo tuvimos oportunidad de 11 BURRIEL, Informe       Z#   „†}‡W } G[[† ˆ }$ Q† y Miguel DE MANUEL RODRÍGUEZ, Introducción a Instituciones del Derecho civil de                  Derecho se observan en Aragon por disposición de sus Fueros. Edición Quinta. Corregida notablemente, y aumentada la parte histórica que comprehende la introducción. En Ma-  ;  Z     |G{%}==‰=ZZ    $W  �   ?~\]  12 María José MARÍA E IZQUIERDO, Las fuentes del Ordenamiento de Mon- talvo Š  }‹   %   ŠŒŒ] ��                ! Aquilino Iglesia Ferreirós en Initium. Revista Catalana d’Història del Dret, 10 (2005), pp. 673-689. 13 María José MARÍA E IZQUIERDO, “El Ordenamiento de Montalvo y la Nueva Recopilación”, Cuadernos de Historia del Derecho, 6 (1999), pp. 435-473. 14 María José MARÍA E IZQUIERDO, “El proyecto recopilador durante el reinado de Carlos V y las Cortes de Castilla y León”, en Ignacio CZEGUHN,José Antonio LÓPEZ NEVOT, Antonio SÁNCHEZ ARANDA yJürgen WEITZEL (Hrsg.), Die Höchstgerichts- barkeit im Zeitalter Karls V. Eine vergleichende Betrachtung, Schriftenreihe des Zen- trums für rechtswissenschaftliche Grundlagenforschung Würzburg herausgegeben von Prof. Dr. Jürgen Weitzel und Prof. Dr. Eric Hilgendorf, Band 4, Nomos, Baden-Baden, 2011, pp. 327-339. 17 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ NEVOT comprobar cómo, sin saberlo, nuestras respectivas investigaciones se orien-  !    !" � !        entrañaba una investigación en equipo, optamos por trabajar con indepen-           �         !      misma encrucijada. Mi propósito residía en comprobar si los códices escuria-      G%        actividad recopiladora de Lorenzo Galíndez de Carvajal. Por su parte, María e Z|             !  - yecto recopilador, dejando temporalmente fuera del ámbito de sus preocu- paciones la cuestión de la autoría. Surgieron así sendos artículos, publicados a modo de díptico en las páginas del Anuario de Historia del Derecho Espa- ñol15. En mi estudio partía de un documento hasta entonces inédito, fechado en Amberes en 1521, conservado en el ms. X.II.7 de la Biblioteca escurialense, y atribuido casi sin ningún género de dudas a Lorenzo Galíndez de Carvajal, donde el jurista e historiador placentino dejaba pergeñado un doble progra- ma recopilador comprensivo de las leyes y las crónicas de Castilla. El cotejo del programa legislativo con un elenco de disposiciones recogido en el ms. YZZ     #          el códice y los designios recopiladores de Carvajal. En su trabajo, María e Izquierdo daba a conocer las primeras conclu- siones que podían derivarse de una atenta y pormenorizada lectura del ms. Z.II.6. Ahora, María e Izquierdo, urgida por la necesidad de poner en claro los nuevos resultados de su investigación, ha elaborado una cuidada mono- #     #    ! "!    el Anuario, para luego prestar atención a los restantes códices mencionados por Asso y de Manuel –Z.II.1 y Z.II.7–, aunque ampliando su campo de ob- servación a otros manuscritos escurialenses y, particularmente, a X.II.14. La autora ha entablado un diálogo con los códices en procura de respuesta a estos interrogantes: ¿Encierra cada manuscrito un proyecto recopilador? ¿Guardan relación entre sí, formando parte del mismo proyecto? Y, last but not least, ¿puede atribuirse su autoría a Lorenzo Galíndez de Carvajal, tal y como sostenían los doctores aragoneses? María e Izquierdo ha estudiado por separado cada uno de los códices, 15 José Antonio LÓPEZ NEVOT, “Los trabajos perdidos: el proyecto recopilador de Lorenzo Galíndez de Carvajal”, AHDE, 80 (2010), pp. 325-346, y María José MARÍA E IZQUIERDO, “El códice Z.II.6de la Real Biblioteca de El Escorial y los proyectos recopila- dores castellanos de la Edad Moderna”, AHDE, 80 (2010), pp. 347-414. 18 PRÓLOGO siguiendo un riguroso método de trabajo: en primer lugar, y a partir del Ca- tálogo de los manuscritos castellanos de la Real Biblioteca de El Escorial, de Julián Zarco Cuevas, la minuciosa descripción formal del códice, demorán-     #>  #> Ž      >             dichos –ordenamientos de Cortes, pragmáticas, disposiciones de gobierno–, como de las numeraciones, referencias, enmiendas y anotaciones marginales. *     =       - cientemente la versión recogida en los códices escurialenses con la publicada por la Real Academia de la Historia en su colección de Cortes de los antiguos Reinos de León y de Castilla. Del mismo modo ha procedido con las prag- máticas y otras disposiciones, cotejadas con la versión del Libro de Bulas y Pragmáticas. Veamos cuáles han sido los resultados. _$  %  Z|  YZZ16 como “una colección de nor- mas castellanas medievales agrupadas de dos maneras: en ordenamientos, más o menos completos, y en leyes sueltas”. Los ordenamientos correspon- den a los reinados de Alfonso X, Sancho IV, Fernando IV y Alonso XI. En algunos supuestos, la edición académica de los ordenamientos concuerda        !               #      medievales llevado a cabo por Pedro Ponce de León, que recoge disposiciones de Alonso XI, Pedro I, Enrique II y Juan I. La presen- cia de anotaciones marginales e interlineales, copias dúplices de las fuentes "  ƒ!     ƒ !      -       Z|               G !  |  " YZZ parece haberse desplegado en dos fases muy distanciadas en el tiempo: la         #‰�   ‰�Z # - da, a partir de 1553, aunque sin descartar la posibilidad de fases intermedias. YZZ               por María e Izquierdo con las letras A –compilador principal, coetáneo de los Reyes Católicos, quien dirige, supervisa y corrige la tarea– y B, respon- sable de la siguiente fase del proyecto y activo durante la segunda mitad del 16 El códice ha sido descrito también en Libro de las Tahurerías. A Special Code of Law, Concerning Gambling, Drawn Up by Maestro Roldán at the Command of Alfon- so X de Castile. Edited by Robert A. MacDonald, Madison, 1995, pp. 134-139. 19 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ NEVOT Quinientos. Los compiladores han optado por reproducir literalmente y por orden cronológico las disposiciones seleccionadas, adaptándolas en algunos supuestos –las leyes de Alfonso X, Sancho IV y Fernando IV– a la sistemática del Fuero Real. Desde un punto de vista formal, Z.II.1 se caracteriza por su heteroge- neidad. En cuanto al contenido, acoge ordenanzas, pragmáticas y leyes de Cortes promulgadas por los Reyes Católicos, Felipe I y Juana, y Carlos I. Iz-                la Academia y la copia del manuscrito; en ocasiones, como sucede con el Or- denamiento de las Cortes de Valladolid de 1523, la versión escurialense omi- te el cuaderno de peticiones, si bien, a contrario sensu  no recogidos en la edición académica. La presencia de espacios vacíos entre fuentes jurídicas, destinados, al parecer, a albergar otras fuentes, sugiere la hipótesis de que la obra quedase truncada en su fase inicial. En cuanto a la autoría, vuelve a aparecer A, junto a una tercera mano, ausente de Z.II.6, e     =*   �        #      de verbo ad verbum. En resumen, Z.II.1 encerraría un proyecto inconcluso de recopilación jurídica susceptible de ser datado a mediados del siglo XVI. Tanto en Z.II.6 como en Z.II.1, María e Izquierdo advierte la presencia de un designio compilador. Ambos códices encajarían entre sí cual las teselas de un mosaico, habida cuenta de la ausencia de solapamientos entre ambos. Por otra parte, el autor de las anotaciones y correcciones de ambos manuscri- tos parece haber sido una misma persona (A). La conclusión de la autora es           YZZYZZ? !  parte de un único proyecto recopilador. En contraste con los dos manuscritos antecedentes, Z.II.7 se singulari- za por su homogeneidad formal, pues parece haber sido redactado por una o,  $       - terrumpida, sin dejar espacios en blanco. De ahí que la autora conjeture que se trata de la parte, ya concluida, de un todo cuyo alcance resulta desconoci- do para nosotros. En cuanto al contenido, recoge ordenamientos de Cortes, pragmáticas, cartas y provisiones de Enrique III, Juan II y Enrique IV, si bien el núcleo fundamental corresponde a disposiciones del reinado de Juan II. En el traslado de los ordenamientos de Cortes, la autora ha advertido la omi- sión de determinadas disposiciones, quizá –sugiere– por ser redundantes o carecer de vigencia en el momento de redacción del códice. En cualquier caso, 20 PRÓLOGO el criterio de selección normativa utilizado no parece haber sido demasiado  *>       #- ran reproducidas ad pedem litterae. El manuscrito habría sido manipulado al menos en dos ocasiones con posterioridad a su elaboración, para numerar     =             - ginales. La ausencia de intervención de A, presente en Z.II.6 y Z.II.1, induce a la autora a sospechar que no formara parte del mismo proyecto recopilador, o que se hallase en un estadio de redacción más avanzado.  &       ‰ZZ?] &           - mientos de Cortes de Enrique IV. En algún supuesto, como sucede con el Ordenamiento de las Cortes de Córdoba de 1455, el compilador ha prescindi- do de las peticiones de las Cortes, para reproducir sólo la respuesta regia, en consonancia con las reivindicaciones formuladas a Carlos I por los procura- dores de las ciudades. En la redacción se advierte la intervención de A y del anotador de Z.II.7. De ahí que pueda relacionarse con los otros tres códices pero, en especial, con Z.II.1 y Z.II.6. Una vez admitida como plausible la hipótesis de que los códices estu-  ƒ   |>YZZ�ƒ      recopilador, singularizado por reproducir las normas literalmente y ordenar- las de acuerdo con un plan cronológico, quedaba por resolver el intrincado problema de la autoría. Pues bien, en la  , María e Izquierdo ha  |   >        G $ |'  | de Carvajal, y a B, con Pedro Ponce de León. El libro se cierra con unos pro- fusos Laminarios y unos Apéndices que facilitan la localización de las fuentes jurídicas en cada uno de los códices. ]W          - ses, en buena medida coincidente con la de María e Izquierdo. Se trataría úni- camente de llamar la atención del lector sobre determinados aspectos dignos de comentario, favoreciendo así la comprensión del libro que estas páginas prologan. En primer lugar, cabría preguntarse por el genuino alcance del proyec- to recopilador plasmado en los códices. Según se ha tenido oportunidad de comprobar, el ms. Z.II.6 recoge disposiciones de monarcas castellanos desde Alfonso X hasta Enrique IV. En los folios 23r-26v del códice se inserta una tabla o índice sumarial de las leyes y ordenamientos del Rey Sabio, que no ha escapado a la mirada perspicaz de la profesora María e Izquierdo. Dicha 21 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ NEVOT  !    !   #  #  ;Fuero castellano (Fuero Real), Partidas, Ordenamiento de las Cortes de Zamora de 1274, Ordenamiento de las Tahurerías y Leyes del Estilo. Por lo que se   Fuero Real y las Partidas, el autor de la tabla no se limita a des-  !      >  {   erudita digresión histórica sobre la autoría y la datación de ambas obras17. 17 A continuación, trascribo el sumario en su integridad: “Leyes y ordenamientos del Rey don Alfonso deçimo que fue llamado al Imperio el    !  # Era JVCCXIIJ años El Fuero castellano que fue dado primera mente ala çibdad de Burgos y a otras çibdades y villas del Reyno de Castilla porque en el Reyno de Leon tenian el Fuero Juzgo que los godos ovieron fecho en Toledo. E este Fuero castellano se llamo el Fuero del libro  �#F " #} |F   fue fecho y acabado por este Rey don Alonso deçimo en Valladolid era de mill e dozientos e noventa y tres años a veynte e çinco dias andados del mes de agosto en el cuarto año de   †  "   ˆ #  !  del dicho Rey don Alonso reçibio caualleria en Burgos deste Rey. Avnque su Coronica enel otauo año y en el diez e seys discrepa en todo de lo ya dicho poniendo otra era y año      !  �   F   †  reçibio caualleria como es dicho. Asimismo contradize la partida la dicha era deste Fuero    � # *     %   que sea es çierto quel Fuero castellano fue publicado en Valladolid era de mill e dozientos e nobenta y tres años que fue en el quarto año del reynado deste Rey don Alonso deçimo. Lo qual se prueva claramente por la data del dicho Fuero segund parece en los libros antiguos de mano. La qual data no viene impressa, y por ventura el que primero enplento el Fuero la quito viendo la dicha contrariedad y no hallando salida a ella. Asimismo esto pareçe por muchos preuillegios antiguos daquel tienpo que son testigos sin sospecha, cuyas datas concuerdan con lo ya dicho. Tanbien esto se conprueva porque la publicaçion del dicho Fuero fue quando Odoarte reçibio cavalleria del dicho Rey, lo qual fue en el año que doña ‘   " $F � �!     ‘#         F  ’  " #  G �   segund las coronicas françesas y otras que verdadera mente lo cuentan fue en la dicha era avnque en la Coronica de Castilla en los lugares ya dichos lo ponga en otra era. Tanbien pareçe esto por la Coronica latina que conpuso don Rodrigo obispo de Palençia enla qual dize que este Rey don Alonso deçimo començo a reynar en el año del Señor de mill e do- zientos e cinquenta e dos, y asi creçiendo treynta y ocho años dela era, seria enla era de mill e dozientos e noventa donde pareçe quel quarto año de su reynado en que fue publicado el Fuero fue año de mill e dozientos y noventa y tres, descontando lo que ay del nasçimiento 22 PRÓLOGO Ahora bien, paradójicamente, en el códice no se recogen ni el Fuero Real ni las Partidas. ¿Quiere ello decir que el proyecto recopilador prescindió desde un principio de ambas obras? ¿Qué sentido tendría entonces incluirlas en la tabla y dedicarles una atención tan pormenorizada? La misma tabla concluye ala encarnaçion de que fabla la dicha Coronica. Y lo que dize la Coronica de romançe de Castilla consta claramente ques herror enla data porque por juntar vnos fechos a otros y     {!    G         lo que en aquel tienpo passo fue neçessario al coronista de caer en dos herrores, el vno creçiendo las heras para que juntasen con los fechos y eras de las otras coronicas passadas, y el otro dividir y partir los fechos de vn año en otros años porque ninguno delos años quedase vazio, e avnque no pudo tanto hazer que algund año no quedase sin dezir nada que en el oviese aconteçido. Era JVCCC Las Siete Partidas fueron tanbien acabadas por mandado deste Rey don Alonso deçimo, el qual libro fue singular y casi divino porque hasta que fueron publicadas poco o nada alcançaron los españoles dela çiençia delos derechos. Y la era dellas esta tanbien herrada en las de molde porque en el quarto año del reynado deste Rey don Alonso bispera de Sant Juan Bauptistase començaron a conponer y se acabaron dende en siete años como         # }    acabadas en la hera de mill e trezientos y que se començaron a conponer bispera de Sant Juan Bauptista que fueron sesenta e vn dias antes dela publicaçion del Fuero castellano y es de notar lo que se dize en la dicha Coronica del Rey don Alonso en el otauo año de su reynado donde dize que porque todos los pleytos no se podian determinar por las leyes del Fuero castellano, mando el dicho Rey don Alonso acabar los libros delas Partidas que se avian començado en tienpo del Rey don Fernando terçero su padre que gano a Seuilla. Las quales segund se dize en la dicha Coronica de romançe en el otauo año el sobredicho Rey don Alonso las dio por leyes generales alos de sus Reynos por donde se librasen todos los pleytos e asi pareçe quel derecho comun despaña es el que se contiene en el libro delas Siete Partidas y de los ordenamientos y no ay otro derecho comun en España, lo qual en otro lugar se dira mas largamente. Diuersas declaraçiones alas leyes del Fuero fechas por este Rey don Alonso deçimo en diuersos tienpos dellas sin data y dellas con ella. Fizo y copilo otras leyes y quadernos que por no ser generales no se haze aqui me- moria dellos. Conpuso la Coronica despaña hasta su tienpo y la general del mundo y la Co- ronica de Vltramar y las Tablas que dizen alfonsis, y el Genesi alfonsi y el libro De virtuti- bus herbarum y convertio de latin en nuestra lengua castellana mucha parte dela Sagrada Escriptura y por estas y otras cosas se llamo Sabio”. (Real Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, Ms. Z.II.6, ff. 23r- 26v). 23 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ NEVOT    G  ‰ € |              #    |   ‚}       inferirse que el autor del sumario pretendía incluir –y, por ende, recopilar– sólo las disposiciones generales del Rey Sabio. Pero sigamos avanzando en la lectura del códice. Llegados al folio 248v, encontramos un índice o enumera- ción de fuentes jurídicas donde comparece de nuevo el Fuero Real, junto a los siguientes cuerpos normativos, que cito en el mismo orden: 1. Fuero Juzgo en latín y en romance. 2. Fuero de albedrío o de hazañas o de los generosos. 3. Fuero de Sepúlveda y Cuenca con las mejoras otorgadas a Cuenca. 4. Fuero Real. 5. Ordenamiento de las Cortes de Zamora de 1274. 6. Ordenamiento de las Tahurerías. 7. Leyes del Estilo. 8. Ordenamiento de las Cortes de Valladolid de 1293. 9. Ordenamiento de las Cortes de Valladolid de 1307. 10. Ordenamiento de las Cortes de Burgos de 1309. 11. Declaración de las monedas. 12. Ordenamientos de Alfonso XI y sus sucesores hasta los Reyes Ca- tólicos. María e Izquierdo se pregunta si nos hallamos ante una mera declara- ción de intenciones del autor de Z.II.6, o ante un verdadero propósito recopi- lador. Lo cierto es que la citada enumeración concuerda en líneas generales con el programa recopilador suscrito por Galíndez de Carvajal en Amberes en 1521, circunstancia que reforzaría la segunda de las hipótesis apuntadas. Sin embargo, deben advertirse algunas diferencias: el índice no incluye las Partidas –presentes en el programa de Amberes– y, a contrario sensu, reco- ge el Ordenamiento de las Tahurerías, ausente del programa18. En cuanto al Fuero Juzgo YZZ     !   # "    legislación leonesa de Alfonso V y Fernando I19. 18 Véase LÓPEZ NEVOT, “Los trabajos perdidos” cit., pp. 339-340. ?~ �      ! ; “Era QC.LXXJ Toledo. El Fuero Juzgo que fue hecho en tiempo de los godos en Toledo por los   !     [       #   prima. En el qual se contienen las leyes fechas por los Reyes godos passados y muchos decretos sacados de los conçilios de Toledo. 24 PRÓLOGO Abstracción hecha de que la paternidad del ms. Z.II.6 pueda o no atri- buirse al scriptorium de Galíndez de Carvajal, parece indudable que el códice ofrece indicios de un plan recopilador de muy ambicioso alcance, comprensi- vo del heterogéneo Derecho castellano, desde sus orígenes visigóticos, hasta el primer tercio del siglo XVI. Cuestión distinta es que se llevara a la práctica la concepción primigenia del proyecto. En cualquier caso, se trataría de un proyecto muy alejado de aquel “breue compendio” de las leyes del Fuero, or- denamientos y pragmáticas, ordenadas por títulos, a que se refería la reina Isabel en su codicilo testamentario. ¿Cuál fue el criterio de selección utilizado para recopilar las normas? El ms. Z.II.6 reúne, junto a ordenamientos de Cortes propiamente dichos, orde- namientos particulares otorgados por los monarcas a determinadas ciudades. En algunos casos, un mismo ordenamiento ha sido considerado por el compi- lador indistintamente particular y general. Sirva de ejemplo ilustrativo el Or- denamiento otorgado por Alfonso XI a Sevilla en 1337 “çerca de los vestidos e gastos demasiados e otras cosas”, reputado “ordenamiento del Reyno, porque ay en el muchas leyes generales segund que despues fue ordenado por este Rey don Alonso en las Cortes de Alcala de Henares”20. Del mismo modo, de- terminados ordenamientos particulares han podido asumir alcance general al ser recopilados. Así sucede con el Ordenamiento otorgado por Fernando IV21 y el infante don Enrique, su tutor, a la villa de Niebla, en Ciudad Rodrigo, a 12 de abril de 1300, y referido a los adulterios cometidos por moros y judíos con Era Mª.L. Leon. Leyes fechas en latin por el Rey don Alonso quinto deste nonbre y doña Elvira su muger en la hera de mill y çinquenta a veynte y tres dias del mes de jullio. Era IVLXXXºVIIJº. Leon. Leyes fechas en latin por el Rey don Fernando primero deste nonbre que se   #   { [  #    ‚ (Real Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, Ms. Z.II.6, f. 240r). 20 . Ibidem, ff. 87v, 88v y 89v. Š? %           F ZZZ #    numeración de los reyes de Castilla. 25 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ NEVOT cristianas, y a la ruptura de treguas y “seguranças”22G †   -  #   #     ;€      las leyes han de començar ‘quando algund [moro es preso porque le fallen fa- ziendo adulterio con alguna christiana]’ y la data ha de dezir dada en Çibdad Rodrigo doze dias etc.”23. En otras palabras, el compilador indica la necesidad           # !     los Ordenamientos (de Cortes). Si leemos la tabla de los Ordenamientos de Cortes de Fernando IV, comprobamos que la directriz ha sido en parte obser-   ;€†     | F � en Çibdad Rodrigo en tienpo de sus tutorias a doze dias de abril, era de mill y trezientos y treynta y ocho años (1300)”24. El ms. Z.II.1 recoge en los folios 12r-14v seis cédulas de los Reyes Ca-   ! #      #  !    del bachiller Cristóbal de Benavente como alcalde de la gente de las guardas (Sevilla, 8 de febrero de 1500), así como una disposición de fecha ligeramente posterior, por la que se autoriza al alcalde a nombrar y separar alguaciles de las capitanías (Lanjarón, 11 de marzo de 1500). Prima facie, la presencia de dichas normas en el códice podría resultar sorprendente, habida cuenta de su carácter episódico y circunstancial. Sin embargo, cabe conjeturar que esos materiales jurídicos hubiesen sido reunidos a la espera de una depuración ulterior que nunca llegó a emprenderse. Algunas observaciones sobre la autoría y la datación de los códices,              %  Z| ;> arriba me he referido a la tabla o sumario de la obra legislativa de Alonso X. =   %    Z|       #       consecutivas; la primera redacción parece una copia depurada de la segunda, que contiene enmiendas y anotaciones marginales incorporadas en aquélla. Pues bien, estas correcciones y anotaciones son indubitadamente de puño y letra de Carvajal; en cuanto a la paternidad de la tabla y de la digresión his- tórica que la acompaña, y con independencia de quién haya actuado como   ƒ     |  # ƒ   !  - bién al jurista placentino. ŠŠ !  G  ‘WG�Z}[Memorias de D. Fernando IV de Castilla. Tomo II. Contiene la Colección Diplomática que comprueba la Crónica, arreglada y anotada por D… , individuo de número de la Real Academia de la Historia, por cuyo acuerdo se publica, Madrid, Imprenta de José Rodríguez, 1860, pp. 210-211. 23 Real Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, Ms. Z.II.6, f. 67v. 24 Ibidem, f. 49v. 26 PRÓLOGO  YZZ?  ŠŠ #       '  | de Carvajal: “Lo de las Alcavalas [tachado: para el patriarca] para el s. dotor Caruajal”. Ahora bien, si se acepta que A es Carvajal, Z.II.1 no podría haber sido redactado a mediados del siglo XVI, sino antes de 1528, fecha probable     *      ‰ZZ?]  G% !            del Ordenamiento de las Cortes de Córdoba de 1455 en un códice escurialense manejado por Carvajal, era un escrito autógrafo suyo. Se trata de un elogio al relator y refrendario Hernando Díaz de Toledo, miembro del Consejo Real, fallecido en 145725. El códice al que aluden los doctores aragoneses no es otro que X.II.14, donde se comprueba efectivamente la presencia del citado escrito latino26. Según María e Izquierdo, la tarea recopiladora de A (Lorenzo Galíndez de Carvajal) fue proseguida por B `** $ x   - cribo plenamente. Consignemos que Ponce de León (Córdoba, 1509-Jaraice- jo, 1573), licenciado en cánones por Salamanca, fue obispo de Ciudad Rodrigo (1550) y de Plasencia (1560), e Inquisidor General (1572), amén de un con-  ! ! 27. En 1558 Felipe II le encomendó la visita de la Chancille- Š^ „†}‡W}G[[†}%GW“$Z    W  #         !   ;} |K     !  Ordenamiento Real de Medina del Campo de 1433, considerado por Nieto Soria como el € #         ‚ =   `„�% WZK†[†ZG Legislar y gobernar en la Corona de Castilla: El Ordenamiento Real de Medina del Cam- po de 1433, Dykinson, Madrid, 2000, p. 12). 26 Real Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, Ms. X.II.14, f. 52r. 27 Sobre Ponce de León, véase fray Alonso FERNÁNDEZ, Historia y Anales de la   !   "#      !        en Santidad, Dignidad, Letras y Armas. Fundaciones de sus Conuentos, y de otras obras pias: Y seruicios importantes hechos à los Reyes. A la Magestad Catolica de Filipe Quarto Domingo Victor Nuestro Señor, En Madrid por Iuan Gonçalez, Año 1627, Lib. III, Cap. III, pp. 234-238,Gil GONZÁLEZ DÁVILA, Teatro Eclesiastico de las Iglesias Metropolitanas, y Catedrales de los Reynos de las dos Castillas. Vidas de svs Arzobispos, y Obispos, y co- sas memorables de svs sedes. Al mvy catolico, piadoso y poderoso Señor Rey Don Filipe Qvarto, de las Españas, y Nvevo-Mundo. Dedicasele sv Coronista Mayor de las Indias, y de los Reynos de las dos Castillas. El Maestro…, Tomo Segvndo, qve contiene las Igle- sias de Sevilla, Palencia, Avila, Zamora, Coria, Calahorra, y Plasencia. En Madrid, En la Imprenta de Pedro de Horna y Villanueva. Año M.DC.XL.VII, pp. 499-504, Gregorio ANDRÉS MARTÍNEZ, “Carta de Pedro Ponce de León, Obispo de Plasencia, a Felipe II, 27 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ NEVOT ría de Valladolid, visita cuyos capítulos se incorporaron, parcialmente, a la segunda recopilación de las Ordenanzas del tribunal pinciano, impresa en 156628. Hay constancia de algunos proyectos editoriales de Ponce de León,      !     ”"  ; ?^�Š   { !         imprimir cuatro códices de concilios celebrados en la época visigoda, junto con “otro (libro) de las leyes que recopiló e hizo un rey godo con consejo y parecer de muchos obispos de España para el gobierno de ella”. En ese senti- do, debe advertirse que, según Ambrosio de Morales, el obispo de Plasencia poseía un Forum Judicum latine, copia de un original conservado en San Millán de la Cogolla29. María e Izquierdo se pregunta cómo los papeles de Galíndez de Carva- jal –y, por ende, los libros que contenían el proyecto recopilador–, llegaron a manos de Ponce de León. Sabemos que, hacia 1544, los libros de Carvajal se hallaban aún en poder de sus hijos, si se ha de dar crédito al testimonio de los procuradores reunidos por entonces en las Cortes de Valladolid30. Que los  "=  "       !   - ma el hecho de que uno de ellos, en vísperas de la publicación de las Partidas por Gregorio López de Valenzuela, se opusiera vivamente,alegando que “su   !    !     > =� *  #        '#  Lopez”31. En fecha indeterminada, pero en cualquier caso posterior a 1544, sobre las reliquias y librerías de su obispado y sus actividades literarias”, Revista de Es-   $ % , 23 (Enero-Abril 1967), pp. 6-21, Manuel LÓPEZ SÁNCHEZ-MORA, “Don Pedro Ponce de León, Obispo de Plasencia”,   &   $  $ % # Ponencia V. Historia, Badajoz, 1976, pp. 225 ss., Francisco GONZÁLEZ CUESTA, Los !   "# ' %  $   & " , I, Plasencia, 2002, pp. 161-166, y Vicente MÉNDEZ HERNÁN, “El obispo Don Pedro Ponce de León y el relicario de la Catedral de Plasencia, una obra del orive Lorenzo Mesurado”, NORBA-ARTE, 22-23 (2002-2003), pp. 357-368. 28 GARRIGA, “Las Ordenanzas” cit., pp. 65, 67 n. y 97. 29 P. Guillermo ANTOLÍN, O.S. A, “La librería de D. Pedro Ponce de León, obispo de Plasencia”, Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, XX, 5 y 6 (mayo-junio de 1909), pp. 371-400, esp. p. 388, y ANDRÉS MARTÍNEZ, “Carta de Pedro Ponce de León” cit., p. 13. 30 Cortes de Valladolid de 1544, pet. 43, en CLC, V, p. 323. 31 Andrés CORNEJO, Diccionario Historico, y Forense del Derecho Real de Es- pañajCaballero del Orden de Santiago, del Consejo de Su Magestad, y su Alcalde de Casa, y Corte, I, Madrid, MCCLXXIX, Por D. Joachin Ibarra, Impresor de Cámara de S. M., p. 386. Cornejo atribuye el pasaje al Doctor Francisco de Espinosa, aunque Floranes 28 PRÓLOGO Ponce de León debió recibir los manuscritos de Carvajal32, que luego some- tería a distintas adiciones, parece lógico suponer que al margen de cualquier   #  *<    � •      33. Finalmente, los códices pasarían a incorporarse, junto con los demás libros y papeles de la librería del obispo, a la Biblioteca Laurentina de El Escorial. Gracias a Guillermo Antolín conocemos las vicisitudes sufridas por la librería de Ponce de León a raíz de su muerte, acaecida el 17 de enero de 1573. El obispo de Plasencia, por una cláusula de su testamento, había donado a Felipe II la parte más valiosa de su biblioteca. Desde el primer momento, el monarca manifestó un interés especial por la biblioteca del prelado, incluyen- sostenía que más bien debía ser obra de un adicionador de Espinosa. (Rafael de FLORA- NES, Vida y obras del Dr. D. Lorenzo Galíndez Carvajal, del Consejo y Cámara de los Señores Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel, y de Doña Juana y D. Cárlossu hija y nieto, Colección de Documentos Inéditos para la Historia de España, XX, Madrid, 1852, pp. 279-406, esp. pp. 333-334). Recogen también la noticia MARTÍNEZ MARINA, Ensayo histórico-crítico cit, p. 444, n. 1, Juan TORRES FONTES, Estudio sobre la “Crónica de Enrique IV” del Dr. Galíndez de Carvajal= "[ Z  #   =     Instituto Jerónimo de Zurita, Seminario de Historia de la Universidad de Murcia, Murcia, 1946, p. 22, Rafael GIBERT Y SÁNCHEZ DE LA VEGA, IV Centenario de Gregorio López, Glosador de Las Partidas  }    *   [   =  => 1960, p. 50, y Antonio RUMEU DE ARMAS, “El jurista Gregorio López, Alcalde mayor de Guadalupe, Consejero de Indias y editor de las Partidas”, AHDE, 63-64 (1993-1994), pp. 345-449, esp. p. 429. 32 Soto Vázquez sostiene que “las obras de Galíndez estuvieron en un principio en posesión de los herederos del jurista y que posteriormente fueron entregadas o compra-  * $ ‚ !       €  !   *  de León heredase la biblioteca de Lorenzo Galíndez de Carvajal”. (José SOTO VÁZQUEZ, ( ) *+)   /# $ ! !! & 6        6, Institución Cultural “El Brocense”, Cáceres, 2009, pp. 177 y 237, respectivamente). Pero, como tendremos oportunidad de comprobar en seguida, el obispo de Plasencia pudo reci- bir a título de préstamo los papeles de Carvajal. 33 Hay noticia de que Ponce de León se sirvió también de los códices de Carvajal    !  #>          ‘ !    bajo la signatura I.f.18, que contiene la Crónica del Tudense, puede leerse la siguiente    # ;€`jx    #    $ K     ! * *  *    !!    in bibliotheca doctoris Laurentii Galindezde Carvajal a consilio iusticiae et a secretis regis et emperatoris Charoli quinti”. (José SOTO VÁZQUEZ y Ramón PÉREZ PAREJO, “Testi- monios inéditos y perdidos del doctor Galíndez de Carvajal”, Lemir, 13 (2009), pp. 33-41, esp. p. 36). 29 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ NEVOT do aquellos volúmenes ajenos a la donación que merecieran ser adquiridos por compra. El 23 de enero de 1573 encomendó al corregidor de Plasencia que con todo cuidado y diligencia hiciese recoger los libros y papeles de Pon- ce de León –repartidos a la sazón entre aquella ciudad y la villa episcopal de Jaraicejo–, y que practicando inventario, se depositaran en lugar donde estuviesen a buen recaudo34. Más tarde, Felipe II decidió enviar a Plasencia al cronista regio Ambrosio de Morales, con el encargo de reconocer la librería del obispo. En los advertimientos     # !   siguiente cláusula: Los Papeles y cartapacios que en el inuentario se dize auer sido del Doctor Carauajal y tenerlos el Obispo prestados, vera muy particularmente y embiara Relacion y hasta tener respuesta de aqui no consentira que se lleuen ni saquen del embargo en que estan35. W"   #       ! - mulgado apenas seis años atrás la Recopilación, mostrara semejante empeño en salvaguardar los papeles donde yacían los trabajos perdidos de Galíndez de Carvajal. El círculo parecía cerrarse: si la recopilación de Carvajal había obedecido a un lejano encargo regio, ahora sus vestigios, tras haber perma- necido durante décadas en manos particulares, quedaban depositados en la Biblioteca real. En cuanto a la intervención posterior de Ambrosio de Morales sobre   '  |=  " ! !    -  >  #>  "  %    !  =  "  - ductor en el solar hispánico de una manera de hacer historia fundada en la autoridad de los privilegios y otras escrituras, vale decir, en la autoridad de los documentos36. 34 P. Guillermo ANTOLÍN O.S. A., Catálogo de los códices latinos de la Real Bi- blioteca del EscorialZ` ZZƒZ�_Šx%  Z  ��  ?~?Œ  35 ANTOLÍN, Catálogo  €$  ! ‚ _\Š 36 “Y porque algunos desearán saber desde quándo se ha introducido en España el autorizar nuestras historias con privilegios y otras escrituras, diré aquí lo que yo de esto he podido averiguar. El que primero en España quiso así aprovecharse de privilegios para la historia, á lo que yo puedo entender, fue el insigne Baron Doctor Lorenzo Galindez de Caravajal. Tenia propósito de escrebir historia de Castilla, como yo hallé en papeles suyos, y en ellos habia algunas veces apuntado, aquí entra tal privilegio, etc”. (Ambrosio DE MORALES, Discurso sobre los privilegios, y lo que en ellos se debe considerar para aprovecharse bien dellos quien escribe nuestra historia, en Coronica General de España 30 PRÓLOGO El lector hallará cumplida y puntual información sobre este y otros asuntos en el libro de la profesora María e Izquierdo. Su aguda e inteligente lectura de los códices escurialenses, junto al rigor crítico con que ha llevado a cabo el análisis y la colación de las disposiciones en ellos recopiladas, prestan al libro una factura irreprochable. De ahí que, cuando tras el arduo recorrido, María e Izquierdo llega a la  , sus conclusiones aparezcan fun- dadas en sólidos, meditados y convincentes argumentos. En cualquier caso, la cuestión sigue abierta a los resultados que deparen ulteriores investigacio- $     "        ! " se propone seguir profundizando en el estudio de los códices escurialenses. Este libro es sólo un alto en el camino. Pero un alto en el camino que sin duda dejará huella indeleble en la historia de las recopilaciones castellanas. Granada, junio de 2013. José Antonio López Nevot que continuaba…coronista del Rey Nuestro Señor Felipe II, Tomo VII, en Madrid, en la †  } ‘ = {G{?�~? x 31 INTRODUCCIÓN G  #‰�ZZZZ#  „> G% #% - nuel encontraron en la Biblioteca del Monasterio de El Escorial unos códices o manuscritos que ellos consideraron como el proyecto compilador frustrado de Lorenzo Galíndez de Carvajal1, jurista y consejero de los Reyes Católicos y posteriormente de su nieto Carlos. Los doctores estaban inmersos en otro trabajo, la edición del Ordenamiento de Alcalá2, por lo que no se ocuparon      |#     #      -  #>   ! 3. Los códices escurialenses en cuestión,      #‰�ZZZ YZZ?YZZ y Z.II.7. La historiografía posterior, cuando alude o comenta algo sobre ellos           G%    menciona los tres, normalmente sólo citan el Z.II.6 y el Z.II.7 porque son los que nombran los doctores del setecientos al principio de su nota a pie de pági- na: “la colección tan famosa del doctor Carvajal se puede desde luego conocer  &     Ž   Let. Z. pl. 2. n. 6 y 7 se encuentran dos tomos voluminosos de forma mayor que pertenecen a ella, y cuya letra está manifestando, que se escribieron a principios del siglo 16”. Pero la nota a pie escrita por ellos es prolija y larga al enumerar algunas de las fuentes jurídicas castellanas que ambos códices recopilan. Es entonces, después de esta relación de fuentes, cuando de Asso y de Manuel mencio- nan el Z.II.1: “A mas de estos dos tomos hay otro original de Ordenamientos, Pragmáticas y Quadernos de Peticiones en la misma Let. Z. plut. 2 num.I, que contiene los documentos de esta especie desde el año 1501, hasta el de 1530, el cual perteneció indubitablemente a esta Colección”. Es posible que esta 1 JORDÁN DE ASSO Y DEL RÍO I. y DE MANUEL Y RODRÍGUEZ M., Discurso preliminar del Ordenamiento de Alcalá. Códigos Españoles, Madrid, 1774, cita de la p. XIX. 2 Ordenamiento de Alcalá de 1348 (= OA). 3 ESCUDERO J. A., “Sobre la génesis de la Nueva Recopilación”, AHDE, 73 (2003), pp. 11-33.Sobre la vida y obras manuscritas de Carvajal depositadas en la Real Biblioteca del Monasterio de El Escorial, Vid. RUIZ POVEDANO J.M., “El Doctor Lorenzo Galíndez de Carvajal, hombre de negocios en el Reino de Granada”, en Baetica. Estudios de Arte, Geografía e Historia, 3 (1980), pp. 170 33 MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO segunda alusión a la recopilación perdida de Carvajal, menos contundente que la otra y quizá más ambigua haya contribuido a que el Z.II.1 haya sido, en ocasiones, olvidado en los trabajos de búsqueda de la recopilación perdida del jurista del siglo XVI. La realidad es que para de Asso y de Manuel el grueso de manuscritos pertenecientes al proyecto recopilador de Carvajal es todavía más amplio, porque en su nota continúan nombrando partes o fuentes de la colección, como ellos llaman al proyecto: “Igualmente hay en otros lugares de esta Biblioteca varios residuos de ella, de la qual nos hemos aprovechado       j‚  >                               menos son tres los manuscritos escurialenses que hay que analizar si quere- !               los manuscritos. Pero, como ya se ha dicho en la nota de agradecimiento, este trabajo se empezó hace tiempo y estas líneas son la continuación de otras ya escritas y publicadas. En ellas solo se hablaba de uno de los manuscritos mencionados, el Z.II.6, a sabiendas de que para dar el estudio por concluido había que ana- lizar las fuentes mencionadas pero, al estar ya avanzado el estudio del Z.II.6, se decidió publicar las primeras conclusiones que solo afectaban a éste y sin >           #    |  ! - jo. Toca ahora en esta publicación completar el estudio con los manuscritos Z.II.1 y Z.II.7, y presentar un estudio de cada uno de los tres códices, para ello  "      ! "YZZ !       Nuestras primeras aspiraciones estaban muy claras, en realidad nos las marcaron los juristas citados: ¿Encierra cada manuscrito un proyecto re- copilador de la edad moderna? y, de ser así, ¿Tienen relación entre ellos o forman parte del mismo proyecto? por último y en cuanto a la autoría ¿Se pueden atribuir a Lorenzo Galíndez de Carvajal? En otras palabras, nuestro primer objetivo es aportar una opinión más sobre las aseveraciones de Jor- dán de Asso y de Manuel a través de un análisis formal y de contenido de cada manuscrito en cuestión. Se trataba de dedicar tiempo a estudiar los códices: analizar y señalar las características y anomalías de cada códice, así como sus coincidencias y sus discrepancias y plantearlas al lector. En cada uno de ellos lo primero que hemos abordado es el análisis for- mal o físico del manuscrito; hablaremos del papel, de la tinta, de las letras, de                   34 LOS PROYECTOS RECOPILADORES CASTELLANOS DEL SIGLO XVI o manuscrito en cuestión. Para ello y como es lógico, la primera referencia a la que se ha acudido es a los catálogos de la Biblioteca: al que Julián Zarco Cuevas4 hizo sobre los manuscritos castellanos y al de Guillermo Antolín5 sobre los códices latinos. En un segundo momento se ha consultado también el catálogo informatizado de la Biblioteca. Pero en el análisis formal de los manuscritos hay que tener siempre en cuenta que la presentación actual de cada manuscrito puede ser muy distinta a la que tuvo antaño, nos enfrentamos a unos volúmenes que han podido ser varias veces encuadernados y por tanto manipulados. Todos ellos son un  "        - gruparse en distintos momentos. Es decir, en cada códice hay o pudo haber al   ;       - tes correcciones –cuando las haya–; el de la reunión de los mismos y el de la encuadernación –en el caso de que solo haya habido una–. Intentar averiguar e interpretar estos tiempos ha sido sumamente interesante, pero hay que re- conocer que los que verdaderamente importan aquí son el momento de la      �   - nación que además, tal como se nos presenta, ha podido ser muy posterior6. A la descripción formal del manuscrito en su conjunto le seguirá la de los distintos documentos presentes en cada uno de ellos. No hay que olvidar 4 ZARCO CUEVAS J, Catálogo de los manuscritos castellanos de la Real Biblio- teca de El Escorial dedicado a S. M. el Rey Don Alfonso XIII, Vol I-III, Madrid, 1924-1929. 5 ANTOLÍN G., Catálogo de códices latinos de la Real Biblioteca de El Escorial, Vol. I-IV, Madrid, 19010-1923.    %                  F  ZZ La encuadernación peculiar a la que fueron sometidos los libros de la Biblioteca es, según la descripción de Zarco, trabajada en su mayor parte por Pedro del Bosque en tiempos de Felipe II: “Los libros y manuscritos se forraron con baqueta bruñida de una sola pieza, de color avellana claro, en general, a veces oscuro, sin más adorno que dos recuadros, cada           y otro en el interior de las tapas, que tienen en el centro como superlibris sendas parrillas, armas del Monasterio de San Lorenzo el Real, también en seco. Los lomos de los libros con nervios resaltados, carecen de tejuelos y adornos. Los cortes son dorados, lisos, y llevan en el central el título de la obra y los números de colocación. El corte mira de cara al especta- dor y el lomo al interior del armario, al revés de lo que se observa en las demás bibliotecas. Las razones de esta manera de colocación se ignoran; sospechase que tal proceder se debe a la impresión de riqueza y elegancia que produce a la vista el dorado del corte, a la más cómoda facilidad de poner y sacar los libros de su sitio, y a que de esta manera al cogerlos es menor el peligro de estropear la encuadernación”. 35 MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO que cada códice no es otra cosa que una colección de fuentes jurídicas cas- tellanas manuscritas reunidas por alguien. En este sentido no solo interesa       ! �   !>   #   �         otras o cómo fueron copiadas. Para ello nada mejor que contrastar la letra de las normas recopiladas con otras copias, pero no es necesario cotejar todas las fuentes de cada códice ni todas las normas de cada fuente porque el trabajo ni es una edición crítica de las fuentes reunidas en los manuscritos, ni tampoco pretende juzgar al presunto recopilador. Lo que se busca en estas líneas es encontrar el sentido de la reunión de estos documentos jurídicos y, de paso,    |      G% W!   queda más remedio que analizar los documentos por separado y legitimar de alguna forma su contenido mediante una confrontación con sus iguales autorizados. En este sentido, y al igual que se hizo con el Z.II.6, se han esco- gido los más fáciles de conseguir y consultar, en especial la colección de los ordenamientos de Cortes publicada por la Real Academia de la Historia7 y el Libro de Bulas y Pragmáticas de Juan Ramírez8. El objetivo de esta confron-   !          !        !       |  #  Como ya sabemos, en estas dos formas de trabajo se basan los dos tipos de recopilaciones jurídicas de la edad moderna9. Es por eso y porque andamos buscando unas recopilaciones perdidas de esa época por lo que no queda otro recurso que abordar ese cotejo. Pero los manuscritos, además de contener fuentes jurídicas, están re- pletos, unos más que otros, de testimonios a modo de anotaciones de las per- sonas que los manipularon. Estas son, a nuestro entender, tanto o más reve-          K >  !        !    estudio de fondo de cada códice. 7 Cortes de los Antiguos Reinos de León y Castilla (= CLC), en colección de la Real Academia de la Historia = RAH), Madrid, 1861-1903, 4 tomos. 8 RAMIREZ J., Libro de las Bulas y Pragmáticas de los Reyes Católicos, edic. facsímil, Madrid, 1973. 9 Sobre los dos modelos presentes GARRIGA ACOSTA C., “La trama jurídica castellana a comienzos del siglo XVI (Notas y materiales)”, en B. GÓNZÁLEZ ALONSO (Coord.), Las Cortes y las Leyes de Toro de 1505. Actas del Congreso conmemorativo del V Centenario de la celebración de las Cortes y de la publicación de las Leyes de Toro de 1505. Toro, 7 a 19 de marzo de 2005, Salamanca, 2006, pp. 299-379. ESCUDERO J. A., €[! #�  j?~ 36 LOS PROYECTOS RECOPILADORES CASTELLANOS DEL SIGLO XVI Puesto que nada hay más revelador que el manuscrito en mano, para        {         !  �         > G�  { > liviano compuesto de tablas y relaciones que sintetizan las características de cada códice. Sin embargo, los Z.II.1, Z.II.6 y Z.II.7 no son los únicos manuscritos de la Biblioteca escurialense que aparecerán aquí, en ese trabajo. Hay en ella bas-         €  "   castellanas” y, aunque esto lo sabe cualquiera que ha consultado a Zarco, tam- bién lo sabían de Asso y de Manuel, es lógico preguntarse si es quizá a alguno       €  #   ‘ !      ‚  �         Zarco Cuevas dice que las letras de estos otros códices son del siglo XV, algunas incluso de principios de dicho siglo, así que, después de ver el catálogo, inicialmente decidimos ignorarlos por salirse del periodo histórico que nos ocupa –recordemos que uno de nuestros objetivos es rastrear entre los fondos de la Biblioteca la recopilación perdida del siglo XVI– pero cuan-          #>  ">  para ver qué contenían, cambiamos de opinión inmediatamente y decimos incluirlos en el estudio. No estamos hablando de dedicar un capítulo del tra- bajo a ellos en general ni tampoco a cada uno en especial, ya hay trabajos que lo hacen10, pero sí que los traeremos a colación en algunos momentos del trabajo, entre otras cosas porque están repletos de anotaciones de todo tipo realizadas en el siglo XVI11. Todo ello sin contar que la paz y tranquilidad que se respira en la sala de la Biblioteca del Monasterio, la fría belleza del mismo y la concentración de tanta historia entre sus volúmenes invitan a consultarlos. Ahora bien, entre el grupo de manuscritos que han sido consultados de más, hay uno que merece un espacio individual por su similitud con los otros, con los principales del trabajo, estamos hablando del X.II.14. También se dedicarán unas líneas al proceso histórico fundacional de la Biblioteca por arrojar algunas pistas sobre la procedencia de nuestros ma- nuscritos, apartado que sigue a continuación. 10 GARCÍA LEÓN S., “Un Repertorio de Leyes de Cortes del siglo XIV”, en Cua- dernos de historia del derecho, nº 6, Madrid, 1999, (Ejemplar dedicado a: Homenaje a don Manuel Torres López (I)), págs. 325-414. 11 Han sido consultados: L.II.21; O.I.16; X.II.14; X.II.19; Y.I.13; Z.I.6; Z.I.7; Z.I.8; Z.I.9; Z.I.10; Z.II.1; Z.II.4; Z.II.5; Z.II.7; Z.II.6; Z.II.14; Z.III.1; 37 1 LA REAL BIBLIOTECA DEL MONASTERIO DE EL ESCORIAL €} ! !        {   "     #     !   cultura de dos dinastías: la escurialense y la nacional; la primera, fundación de los Austrias, y la segunda, creación de los Borbones”1. Ambas dinastías orientaron la creación de estas bibliotecas con arreglo a las necesidades y gus- tos de su tiempo. En el caso de la escurialense o Laurentina, fue idea de Felipe II fun- dar una librería –como se las llamaba en esa época– para dotar a España de una biblioteca capaz de competir con la Vaticana de Roma, la Laurenciana de Florencia o la Marciana de Venecia. El carácter sedentario, tenaz y culto   "           �  humanistas como Páez de Castro, Ambrosio de Morales o Arias Montano, favoreció el desarrollo del proyecto2. Un proyecto que, lógicamente, respondía al concepto de biblioteca pro- pio del siglo XVI. Se trataba de reunir colecciones de libros, retratos de perso- najes y pinturas, conjuntos de grabados y dibujos, estampas, monedas, tapices,   ##>       >   -         ! !   laboratorio al estilo italiano, en ese momento la vanguardia artística europea3. Parece ser que la idea surgió en 1556 y como consecuencia de una es-      ‘ “ |  {  "   = - nente en Madrid, Felipe II decidió la construcción de un monasterio en el que  "         !  [   !     #      biblioteca que fuera “la más insigne y rica” de su género en el mundo. Felipe 1 DE ANDRÉS G., La Real Biblioteca de El Escorial, Madrid, 1970, p. 9. 2 Sobre la construcción y equipamiento de la Biblioteca del Monasterio véase: IV Centenario del Monasterio de El Escorial. Fe y sabiduría la Biblioteca, editado por Patrimonio Nacional, 1986. 3 GARCÍA-FRÍAS CHECA C., “Las colecciones del Monasterio de el Escorial”, en Felipe II. Un monarca y su época. La monarquía hispánica, Madrid 1998, pp. 213-234. 38 LOS PROYECTOS RECOPILADORES CASTELLANOS DEL SIGLO XVI II quedó impresionado con el memorial que le dirigiera Juan Páez de Castro sobre los libros que debían integrarla y su organización4. En contra de los consejos de algunos que se inclinaban por ciudades universitarias como Salamanca, Valladolid o Alcalá de Henares, el rey esco- gió como sede la villa de El Escorial, cercana a Madrid y alejada del bullicio universitario5        *>| Castro, el monarca siguió con su propósito, a pesar de esas críticas de los círculos políticos e intelectuales del momento. La lejanía de San Lorenzo – según ellos– desacreditaba la elección del Felipe II y condenaba a las obras depositadas en la Biblioteca al ostracismo. León de Castro, docto helenista    �   !  €    [ $ |     # |    !  real, serán (los libros) tesoro escondido debajo de tierra”6. Antonio Agustín o el propio secretario del rey, Antonio Pérez, fueron reacios a depositar sus bibliotecas particulares en ella, sin que ello fuera óbice para que allí acabaran la de uno y la del padre del otro. *          "   #   ! !     >   &-   >     #&  „�[ #– - za, fue el “fundamento y principio” de la del Monasterio7. En enero de 1565, cuando todavía no hacía ni dos años desde el comienzo de la construcción del Monasterio, llegaron a él los primeros cuarenta y cuatro libros, ejemplares duplicados de la librería real. Todos ellos de materias sagradas, incluidos un misal y un breviario, destinados a la labor predicadora de los padres jeróni- mos, primeros habitantes del Monasterio, fueron depositados en la sacristía de la iglesia de la Fresneda para uso de los monjes. A partir de ahí siguieron llegando remesas de libros de palacio y algu- nos lotes de procedencias diversas, como la colección de libros de Honorato Juan, preceptor del príncipe Carlos, o de Martín de Ayala, arzobispo de Va-   G ?^\ ‘ !  !  !  "   impresos y manuscritos8. 4 Memorial sobre los libros y utilidad de la librería y orden y traza que en ella se ha de tener, ms. &.II.15, folios 190-195 de la Biblioteca de El Escorial. 5 DE ANDRÉS G., La Real…, pp. 9 y ss.   } GW}—[ ' €*           ‘ !      ‚   El Escorial en la Biblioteca Nacional, editado por Biblioteca Nacional, 1985-1986, p. 561. 7 DE SIGÜENZA J., La Fundación del Monasterio de El Escorial, Madrid, 1986, editado por Turner, p. 305. Sigüenza comenzó a escribir su historia sobre el Monasterio en el año 1602, habiendo vivido en el mismo, del que fue colegial, desde 1575. 8 DE ANDRÉS G., La Real…, pp. 9 y ss. 39 MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO Cuenta Sigüenza que el propio rey aportó, además de los libros, un índi- ce de los mismos con anotaciones e instrucciones sobre su colocación: “guar- dé yo un índice de sus libros, y tenémosle en la librería ahora como prenda      ƒ  �  ƒ>    y notados los libros que nos iba dando al principio, donde entre otras cosas que va notando en las primeras hojas blancas, dice así: los libros de mano y >   j   #  #         las cosas más preciosas, están señalados en la margen primera del catálogo j$ !            j         !      #  j        de su mano en este índice9. }       ‘ !      & ! ! #>      se dejó aconsejar por ilustres humanistas, entre otros los ya citados: Páez de Castro, Ambrosio de Morales o Arias Montano sobre los libros y manuscritos que debía comprar para engrosar la “librería”. Algo, por otra parte, que ya ha- bía hecho el monarca al formar la suya propia. Ambrosio de Morales aconsejó a Felipe II que juntase muchos manuscritos antiguos originales y muy esco- gidos, porque eso daría categoría a la misma, dejando para más adelante dar “los avisos que conviene usar en la caza de libros para volver con mucha presa de ellos”10 "% "      #  siguió más adelante para la adquisición de libros: había que visitar, comprar      !          {- sivos a la creación de la Biblioteca las diligencias y gestiones de búsqueda de libros se incrementaron enviándose emisarios no solo a los antiguos reinos de León y Galicia, para que rebusquen en los archivos catedralicios y viejas librerías monacales, sino también mandando embajadores a Flandes, Roma o París con instrucciones minuciosas y dinero abundante para que se procuren los mejores y más valiosos ejemplares. Cuenta de Andrés que el abandono de los monasterios a causa de la secularización protestante también favoreció el acopio de ejemplares para la Biblioteca11. En otras palabras, las canteras de la “librería” no debían ser únicamen- te la biblioteca del rey y las donadas o vendidas por los particulares, cualquier procedencia valía para abastecer la nueva biblioteca y todos los ejemplares raros y de interés encontrados en el mundo debían de incorporarse a la mis- ~ }[Z'˜WYG„$ F   j_ŒŒ 10 DE ANDRÉS G., La Real…, p. 11. ?? }GW}—['€*    j^_ 40 
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